
DR RoRL-RTO SAI-GADO SALGADO

\()l,tRIo

E

l0

n

tl

ll

tl

t5

l6

t1

t8

l0

:r

::

li

l.t

t5

t6

t7

ts

Dn I¡n.¡\\L§hrllrrrrrr§\¡\ i\ \n/Lrrr¡. E¡tt R...rjr¡ic 5h L)j$ Ol 5!
I.l.lr\ lrl rr: ll . lil s().r9.li5 ri rf). 151|)lrs6

c lrrl tlrrr' i: In' r!¡ri,ü¿rr.'r(lu'r, r¡m

RIA
ERA

BITURA NÚMERO: . -. -.'- L " :I j:-.','ll-.1-','

(1¡l,)5)
TRANSFEBENCIA DE PARTICIPACIONES

Otorgada por:

JUAN DAVID CARFASCO LARCO Y

CARIDAD PONCE GONZÁLEZ

A favor de:

DANIELA ESTEFANíA BARRAGÁN BUENDÍA, ANDRÉS ALEJANDHO

CAMACHO GARRIDO, ANDRÉS NEVAREZ HEREDIA Y SANTIAGO

JAVIER PALADINES GUERRERO

CUANTíA: US S 96,00

3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, capitat de la Bepúbt¡ca det

Ecuador, hoy día, martes veinte y tres de nov¡embre de dos mil diez, ante

mí, doctor Boberto Salúádo Salgado, Notario Tercero del cantón euito,

comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la

naturaleza y efectos de este contrato, los cónyuges señor Juan David

Carrasco Larco y señora Caridad ponce González, por sus propios y

respectivos derechos y por los que representan de la sociedad conyugal

que tienen formada entre sí; la señorita Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos: el señor Andrés Alejandro Camacho

Garrido, por sus propios derechosl el señor Andrés Nevarez Heredia, por

sus propios derechos; y, el señor Santiago Javier paladines Guerrero,



por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civil soltero el resto, domiciliados en la c¡udad de euito, hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que

eleve a escritura pública la minuta que me presentan. cuyo tenor literal y

que transcribo es el siguiente: "Señor Notario: En el regrstro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una contentiva de una

transferencia de participaciones sociales en una compañÍa de

responsabilidad limitada. al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula

primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este

contrato, por una parte, los cónyuges Juah David Carrasco Larco y

Caridad Ponce González, por sus propios y respectivos derechos y por

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí,

a quienes en adelante y para los efectos de este contrato se podrá

denominar "Parte Cedente"; y, por otra, Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos; Andrés Ale¡andro Camacho

Garrido, por sus propios derechos; Andrés Nevarez Heredia, por sus

propios derechos; Santiago Javier Paladines Guerrero, por sus propios

derechos, a quienes en adelante, en conjunto y para los efectos de este

contrato se podrá denominar "Parte Cesionaria".- Los comparecientes

son mayores de edad, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civ¡l soltero los demás, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad de Ouito, hábiles para celebrar este acto.- Cláusula

Segunda.- Antecedentes: Uno) The Stinger Cultural Center Cia. Ltda.

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de

abril de dos mil sers, ante el Notario Primero del cantón Ouito, doctor

Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Begistro l\,4ercantil del cantón

Quito, el veinte y cinco de mayo de dos mrl seis.-Dos) A la fecha, The
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inger Cultural Center Cia Ltda cuenta con un cap lal suscrito y págado

NctARde cuatroc¡entos dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca (Ub S
TERCERA

-r | 400,00), dividido en cuatrocienlas participaciones sociales de un dólar de

r I los Estados Unidos de América (US $ t.OO) de valor nominal cada una,

, I de las cuales noventa y se¡s pertenecen a Juan David Carrasco Larco.-

,, I Tres) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios reunida el

- | ve¡nte de julio de dos mil seis, resolvió por unanimidad autor¡zar a Juan

David Carrasco Larco, la transferencia de participaciones que se

formaliza por este instrumento.-Cláusula tercera.- Transferencia de

participaciones: En mér¡to de los antecedentes expuestos, facultados
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Cultural Center Cia. Ltda, cuya acta en copia certificada se agrega como

documento habilitante, Ios cónyuges Juan David C_qrrqsgg Larco y

Caridad Ponce ceden y transfieren a Daniela Estefania Barragán

Buendía, veinte y tres partic¡paciones sociales, a Andrés Alejandro

Qg.gl¡o Garrido, cuarenta y cuatro partic¡paciones sociales, a Andrés

Névarez Heredia, veinte.y siete participaciones sociales y a Santiago

Javier Paladines Guerrelo, dos pañicipaciones sociales.- La transferencia

se hace con todos los derechos inherentes a las part¡cipaciones

transfer¡das, s¡n reserva de ninguno.- Cláusula cuarta.- Conformación
de capital: Como consecuencia de esta cesión de participacjones, el

capital social de The Stinger Cultural Center Cia. Ltda. queda

conformado así: Uno) El Aguijón C¡a. Ltda. con doscientas cualro
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una.- Oos) Lou CasaBianca con sesenta participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una._

Tres) Santiago Javier paladines Guerrero con cuarenta y dos

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor
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nominal cada una.- Cuatro) Andrés Alejandro Camacho Garrido con

un dólar de los Estados Unidos de

.- C¡nco) Andrés Nevarez Heredia

un dólar de los Estados Un¡dos de
América de valor nominal cada una - Seis) Daniela Estefanía Barragan
Buendía con veinte y tres participaciones de un dólar de los Esiados
Unidos de América de valor nominal cada una.- Cláusula qu¡nta.-
Cuantía: La cuantia de esla transferenc¡a es de novenla y seis dólares
de los Estados Unidos de América, en virlud de que cada una de las
participaciones transferidas tiene el valor nominal de un dólar de los
Esiados Unidos de América - La parte Cedentes y la parte Cesionaria
establecen como justo el valor que han pactado entre sÍ, por lo que
expresamente manifiestan su conformidad.- Cláusula sexta._
Certificados de aportación: Se procederá a anular los actuales
certificados de aportación de la parte Cedente y a emitir nuevos
respectivamente a la orden de El Aguijón C¡a. Ltda., Lou CasaBianca,

Santiago Javier Paladines Guerrero, Andrés Alejandro Camacho Garrido,

Andrés Nevarez Heredia y Daniela Estefanía Barragán Buend¡a, en

conformidad al cuadro de integracjón de capital resultante de este acto y

al artículo ciento seis de la Ley de Compañías.- éláusula séptima.-
Autorizac¡ones: Cua¡quiera de los comparecientes o las personas que

estas designen, quedan facultados para solicitar y obtener la inscripción

de rigor de esta transferencia de partic¡paciones en el Flegistro l\¡ercantil

del cantón Quito.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

disposiciones de estilo para la plena validez de este ¡nstrumento.',. _ Hasta

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, con

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura
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ACTA OE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIT{ARIA Y UIiNERSAL DE SOCIOS DE LA
COI'PAÑIA

THE STI}'GER CULfURAL CE?{TER CIA LfOA

E" Qu[c á ,cs 20 Clas Cer ñes de julio del ]ño dos ñrt ses, rEnóo tas nrere horas s€ reunen
eñ Juntá General Erkaordi¡ar6 y UnNersal los socros de la coñpaóía THE STIIiGER
CULTURAL CENTER CIA LIDA er er locál s6i6r de tá CmpaáiB ubEacto en ¡a Av
Repüblicá d€ El Salvador 1082 y NN UIJ Oríge la r6onión él soñor Eduardo Pichilingue como
PresdenlF y aclúá .omo Sé..etario et *nor A¡drés Cañacho

En v¡sla de qué se encuenlran la total¡dád de los soc¡os y el lO0% det epitet sociat suscritó y
pagado eñ ios ié6hos del articub 238 de la Ley de Co.npañias. s€ ácueds que esta Juñra s€a
General Exlraordnana y Uñiversal planteamEnlo es aprobado unánrnéhente por los
concu.rentes. quenes ds igual ñanefa, y por unanrhidad. resuetven katsr et srguiente orcteñ ctet

1 CONOCTR V RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DT PART CIPANTES

El Presdcñle drspone que se elabore la tsls cb as¡stentes, ta cu¿t se entiende rñcorporada a ta
presoñt€ ácü S€creüale nfo.rna q¡Je s€ encüentran preseñl€s ¡os §'güleffes s@os Et Agüiód
cia Lrda deb'damenre fepfcscnrada por Et s€ñor Gslo Ramtro Eenilez Mofates. J@n c.fasco
Larco. Lorr CssaBiáñca debdame¡te ¡epresentsdo por el señor Santiágo p¿tadines. ret y como
so da¡prsnde del pod6. q!€ 3. a9r6ga y Sánrjago Pátadrños GuGr6ro, .rs¡do to§ propBrano6 d6
400 pari|crpacrones dañdo a6f uñ totalde lOO% de tas partEDácDnes

E Presdeñte de.lara formalmente insratada ta ¡e!nión y drspoñe qLre se páse a lretar el orden

1 Coñoc€'r y .esolver l,otre b cBsión d€ pátic¡petones

Juá¡ Oavld carr€sco Larco mánfiesta su da!€o óe ceder et 1oo% d€ sus patichactonos en ¡a
comp6ñla THE STINOER CULTURAL CEi|TER CtA. LfO^_ de ta sigurente manorc a lsvor del
s€ño, AñdéB Cám€ct¡o G6riro. ¿¡a pa.ticipociofles; 6 ta6r dcl so¡lo.Andr& r{ovér6¿ HorodÉ.
27 pánÉipácio¡es; a lL¿vor de la señori[a Danieta B:ragáñ Bueñdta. 23 párrjcDmoñesi y, a
lavor cb Sanlirgo Pa¡adinB Gllerero. 2 participác¡oñes

Lou Casabranca manfl€sta su deseo d€ c€der el 1OO% de sus partic¡paciones en la corn@ñia
THE SÍINGER CULTURTL CEi{TER CtA. LfOA. de ta $guEnle manerá a tavor det ;ñor
Sanl€go Peládines Gu6rero, 2 partic¡pacioñes; e favDr de Marfa M€rE€des BárrágÉn Buendia
23 párlicipacDnosi a fávor de [¡a¡íá Nayety codoy Jarami o 27 pat¡crpacron€s, ,. a favor de
Solangs Vásqu€z Tores I p¿rticipacrones

El Aguton Cia Ltdá Manrñe3ta su deseo de c€de. Ja pariciprbn€s efl ta cdnf,añia THE
STINGER CULTURAL CEITER CtA, LTDA. de la slgur€flte mañera s favor de Lué Ferñanda
cadena EEcut,ero, 23 p¿rtrclpacoñes, y a favor d,s sotEng€ vasque: Tores. 15 psrricrP3clone.

L¿ Junla Gen€¡al rlo. uñanimidad resuo¡v€ alto¡iza. tas cesiones dé t5 tot¿t¡dad d. i6s
parlrcDaclones, lely como 6§lá expresado

és Nevárez. DanEtá BaraEáñ. Mana Me.cedes Baraoány Luisa Cad€na mañúestañ su deseo de ¡dou,rú tas
ra rXE STtl{cER C:IILTURAL CEa¡rER CtA. LTOA.

Se doja constanoa que instr'rmenta sea ta c*ión. et capitst socEt y suscrito de THE
STIñGER CULIURAL CEIITER CtA. quéda¡á integrado como se esc¡-¡e a continr¡acrón

\,
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Pcr ¡., exislr olro asunlo a ser tratado la Presidencia concede un receso para la
¡edacoón delAcla la misma que es aprobada por unanrmidad por lospreseñtes Se
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NOTARIO TERCERO DE- DTSTRITO MEIROPOLMANO DE QUTTO, . Y EÑ-' /-'J,'
FE DE E-LO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA CERTIFICADA DE LA

TRAI.ISFERENCIA DE PARTICIPACIONES, OTORGADA PoR: ruAN DAVID

CARRASCO LARCO Y CARIDAD PONCE GONZALEZ, A FAVOR DE:

DANIE-A ESTEFANLA BARRAGAN BUENDIA Y OTROS SE-LADA Y

FIRMADA E}{ QUTIO A VENTE Y TRES DE NOVIEI\MRE DEL NÑO OOS

MIL DIFZ,-



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la

respect¡va escritura matriz por la cual se constituyó la Compañfa

THE STINGER CULTURAL CENTER CIA. LTDA, OtOTgAdA EN

esta Notarfa, el 21 de Abril de 2006 -

Ouito, 15 de Diciembre de 2010 -



REGISIRO EERCAN'IL
oEL CANfOX OUrYO

Ililttilll]]iltiltil[

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1276 DEL
REGTSTRO MERCANTIL de veinticinco de mayo de dos mil seis, fs 1089 vla, tomo 137,

correspondiente a la compaíia ¡'THE STINGER CULTURAL CENTER ClA. LTDA." lo
referente a la presente cesion de panicipaciones.- Quito, dieciséis de diciembre de dos mil
diez. EL RECISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR
Rf,GISTRADOR
DE CANTÓN QUITO.
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A favor de:

DANIELA ESTEFANíA BARRAGÁN BUENDÍA, ANDRÉS ALEJANDHO

CAMACHO GARRIDO, ANDRÉS NEVAREZ HEREDIA Y SANTIAGO
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CUANTíA: US S 96,00

3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, capitat de la Bepúbt¡ca det

Ecuador, hoy día, martes veinte y tres de nov¡embre de dos mil diez, ante

mí, doctor Boberto Salúádo Salgado, Notario Tercero del cantón euito,

comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la

naturaleza y efectos de este contrato, los cónyuges señor Juan David

Carrasco Larco y señora Caridad ponce González, por sus propios y

respectivos derechos y por los que representan de la sociedad conyugal

que tienen formada entre sí; la señorita Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos: el señor Andrés Alejandro Camacho

Garrido, por sus propios derechosl el señor Andrés Nevarez Heredia, por

sus propios derechos; y, el señor Santiago Javier paladines Guerrero,



por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civil soltero el resto, domiciliados en la c¡udad de euito, hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que

eleve a escritura pública la minuta que me presentan. cuyo tenor literal y

que transcribo es el siguiente: "Señor Notario: En el regrstro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una contentiva de una

transferencia de participaciones sociales en una compañÍa de

responsabilidad limitada. al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula

primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este

contrato, por una parte, los cónyuges Juah David Carrasco Larco y

Caridad Ponce González, por sus propios y respectivos derechos y por

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí,

a quienes en adelante y para los efectos de este contrato se podrá

denominar "Parte Cedente"; y, por otra, Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos; Andrés Ale¡andro Camacho

Garrido, por sus propios derechos; Andrés Nevarez Heredia, por sus

propios derechos; Santiago Javier Paladines Guerrero, por sus propios

derechos, a quienes en adelante, en conjunto y para los efectos de este

contrato se podrá denominar "Parte Cesionaria".- Los comparecientes

son mayores de edad, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civ¡l soltero los demás, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad de Ouito, hábiles para celebrar este acto.- Cláusula

Segunda.- Antecedentes: Uno) The Stinger Cultural Center Cia. Ltda.

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de

abril de dos mil sers, ante el Notario Primero del cantón Ouito, doctor

Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Begistro l\,4ercantil del cantón

Quito, el veinte y cinco de mayo de dos mrl seis.-Dos) A la fecha, The
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inger Cultural Center Cia Ltda cuenta con un cap lal suscrito y págado

NctARde cuatroc¡entos dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca (Ub S
TERCERA

-r | 400,00), dividido en cuatrocienlas participaciones sociales de un dólar de

r I los Estados Unidos de América (US $ t.OO) de valor nominal cada una,

, I de las cuales noventa y se¡s pertenecen a Juan David Carrasco Larco.-

,, I Tres) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios reunida el

- | ve¡nte de julio de dos mil seis, resolvió por unanimidad autor¡zar a Juan

David Carrasco Larco, la transferencia de participaciones que se

formaliza por este instrumento.-Cláusula tercera.- Transferencia de

participaciones: En mér¡to de los antecedentes expuestos, facultados
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Cultural Center Cia. Ltda, cuya acta en copia certificada se agrega como

documento habilitante, Ios cónyuges Juan David C_qrrqsgg Larco y

Caridad Ponce ceden y transfieren a Daniela Estefania Barragán

Buendía, veinte y tres partic¡paciones sociales, a Andrés Alejandro

Qg.gl¡o Garrido, cuarenta y cuatro partic¡paciones sociales, a Andrés

Névarez Heredia, veinte.y siete participaciones sociales y a Santiago

Javier Paladines Guerrelo, dos pañicipaciones sociales.- La transferencia

se hace con todos los derechos inherentes a las part¡cipaciones

transfer¡das, s¡n reserva de ninguno.- Cláusula cuarta.- Conformación
de capital: Como consecuencia de esta cesión de participacjones, el

capital social de The Stinger Cultural Center Cia. Ltda. queda

conformado así: Uno) El Aguijón C¡a. Ltda. con doscientas cualro
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una.- Oos) Lou CasaBianca con sesenta participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una._

Tres) Santiago Javier paladines Guerrero con cuarenta y dos

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor
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nominal cada una.- Cuatro) Andrés Alejandro Camacho Garrido con

un dólar de los Estados Unidos de

.- C¡nco) Andrés Nevarez Heredia

un dólar de los Estados Un¡dos de
América de valor nominal cada una - Seis) Daniela Estefanía Barragan
Buendía con veinte y tres participaciones de un dólar de los Esiados
Unidos de América de valor nominal cada una.- Cláusula qu¡nta.-
Cuantía: La cuantia de esla transferenc¡a es de novenla y seis dólares
de los Estados Unidos de América, en virlud de que cada una de las
participaciones transferidas tiene el valor nominal de un dólar de los
Esiados Unidos de América - La parte Cedentes y la parte Cesionaria
establecen como justo el valor que han pactado entre sÍ, por lo que
expresamente manifiestan su conformidad.- Cláusula sexta._
Certificados de aportación: Se procederá a anular los actuales
certificados de aportación de la parte Cedente y a emitir nuevos
respectivamente a la orden de El Aguijón C¡a. Ltda., Lou CasaBianca,

Santiago Javier Paladines Guerrero, Andrés Alejandro Camacho Garrido,

Andrés Nevarez Heredia y Daniela Estefanía Barragán Buend¡a, en

conformidad al cuadro de integracjón de capital resultante de este acto y

al artículo ciento seis de la Ley de Compañías.- éláusula séptima.-
Autorizac¡ones: Cua¡quiera de los comparecientes o las personas que

estas designen, quedan facultados para solicitar y obtener la inscripción

de rigor de esta transferencia de partic¡paciones en el Flegistro l\¡ercantil

del cantón Quito.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

disposiciones de estilo para la plena validez de este ¡nstrumento.',. _ Hasta

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, con

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura
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preceptos legales del caso y leída que

¡6¡¿flgs fue íntegramente a los comparec¡entes, por mí el Notario, aquellos se
TERCERAi I alrrman y ratrlrcan en su contenido, f¡rmando conmigo en unidad de acto,
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ACTA OE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIT{ARIA Y UIiNERSAL DE SOCIOS DE LA
COI'PAÑIA

THE STI}'GER CULfURAL CE?{TER CIA LfOA

E" Qu[c á ,cs 20 Clas Cer ñes de julio del ]ño dos ñrt ses, rEnóo tas nrere horas s€ reunen
eñ Juntá General Erkaordi¡ar6 y UnNersal los socros de la coñpaóía THE STIIiGER
CULTURAL CENTER CIA LIDA er er locál s6i6r de tá CmpaáiB ubEacto en ¡a Av
Repüblicá d€ El Salvador 1082 y NN UIJ Oríge la r6onión él soñor Eduardo Pichilingue como
PresdenlF y aclúá .omo Sé..etario et *nor A¡drés Cañacho

En v¡sla de qué se encuenlran la total¡dád de los soc¡os y el lO0% det epitet sociat suscritó y
pagado eñ ios ié6hos del articub 238 de la Ley de Co.npañias. s€ ácueds que esta Juñra s€a
General Exlraordnana y Uñiversal planteamEnlo es aprobado unánrnéhente por los
concu.rentes. quenes ds igual ñanefa, y por unanrhidad. resuetven katsr et srguiente orcteñ ctet

1 CONOCTR V RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DT PART CIPANTES

El Presdcñle drspone que se elabore la tsls cb as¡stentes, ta cu¿t se entiende rñcorporada a ta
presoñt€ ácü S€creüale nfo.rna q¡Je s€ encüentran preseñl€s ¡os §'güleffes s@os Et Agüiód
cia Lrda deb'damenre fepfcscnrada por Et s€ñor Gslo Ramtro Eenilez Mofates. J@n c.fasco
Larco. Lorr CssaBiáñca debdame¡te ¡epresentsdo por el señor Santiágo p¿tadines. ret y como
so da¡prsnde del pod6. q!€ 3. a9r6ga y Sánrjago Pátadrños GuGr6ro, .rs¡do to§ propBrano6 d6
400 pari|crpacrones dañdo a6f uñ totalde lOO% de tas partEDácDnes

E Presdeñte de.lara formalmente insratada ta ¡e!nión y drspoñe qLre se páse a lretar el orden

1 Coñoc€'r y .esolver l,otre b cBsión d€ pátic¡petones

Juá¡ Oavld carr€sco Larco mánfiesta su da!€o óe ceder et 1oo% d€ sus patichactonos en ¡a
comp6ñla THE STINOER CULTURAL CEi|TER CtA. LfO^_ de ta sigurente manorc a lsvor del
s€ño, AñdéB Cám€ct¡o G6riro. ¿¡a pa.ticipociofles; 6 ta6r dcl so¡lo.Andr& r{ovér6¿ HorodÉ.
27 pánÉipácio¡es; a lL¿vor de la señori[a Danieta B:ragáñ Bueñdta. 23 párrjcDmoñesi y, a
lavor cb Sanlirgo Pa¡adinB Gllerero. 2 participác¡oñes

Lou Casabranca manfl€sta su deseo d€ c€der el 1OO% de sus partic¡paciones en la corn@ñia
THE SÍINGER CULTURTL CEi{TER CtA. LfOA. de ta $guEnle manerá a tavor det ;ñor
Sanl€go Peládines Gu6rero, 2 partic¡pacioñes; e favDr de Marfa M€rE€des BárrágÉn Buendia
23 párlicipacDnosi a fávor de [¡a¡íá Nayety codoy Jarami o 27 pat¡crpacron€s, ,. a favor de
Solangs Vásqu€z Tores I p¿rticipacrones

El Aguton Cia Ltdá Manrñe3ta su deseo de c€de. Ja pariciprbn€s efl ta cdnf,añia THE
STINGER CULTURAL CEITER CtA, LTDA. de la slgur€flte mañera s favor de Lué Ferñanda
cadena EEcut,ero, 23 p¿rtrclpacoñes, y a favor d,s sotEng€ vasque: Tores. 15 psrricrP3clone.

L¿ Junla Gen€¡al rlo. uñanimidad resuo¡v€ alto¡iza. tas cesiones dé t5 tot¿t¡dad d. i6s
parlrcDaclones, lely como 6§lá expresado

és Nevárez. DanEtá BaraEáñ. Mana Me.cedes Baraoány Luisa Cad€na mañúestañ su deseo de ¡dou,rú tas
ra rXE STtl{cER C:IILTURAL CEa¡rER CtA. LTOA.

Se doja constanoa que instr'rmenta sea ta c*ión. et capitst socEt y suscrito de THE
STIñGER CULIURAL CEIITER CtA. quéda¡á integrado como se esc¡-¡e a continr¡acrón

\,



Panic'paciorG Cáprr¡l So. a

Pcr ¡., exislr olro asunlo a ser tratado la Presidencia concede un receso para la
¡edacoón delAcla la misma que es aprobada por unanrmidad por lospreseñtes Se
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NOTARIO TERCERO DE- DTSTRITO MEIROPOLMANO DE QUTTO, . Y EÑ-' /-'J,'
FE DE E-LO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA CERTIFICADA DE LA

TRAI.ISFERENCIA DE PARTICIPACIONES, OTORGADA PoR: ruAN DAVID

CARRASCO LARCO Y CARIDAD PONCE GONZALEZ, A FAVOR DE:

DANIE-A ESTEFANLA BARRAGAN BUENDIA Y OTROS SE-LADA Y

FIRMADA E}{ QUTIO A VENTE Y TRES DE NOVIEI\MRE DEL NÑO OOS

MIL DIFZ,-



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la

respect¡va escritura matriz por la cual se constituyó la Compañfa

THE STINGER CULTURAL CENTER CIA. LTDA, OtOTgAdA EN

esta Notarfa, el 21 de Abril de 2006 -

Ouito, 15 de Diciembre de 2010 -



REGISIRO EERCAN'IL
oEL CANfOX OUrYO

Ililttilll]]iltiltil[

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1276 DEL
REGTSTRO MERCANTIL de veinticinco de mayo de dos mil seis, fs 1089 vla, tomo 137,

correspondiente a la compaíia ¡'THE STINGER CULTURAL CENTER ClA. LTDA." lo
referente a la presente cesion de panicipaciones.- Quito, dieciséis de diciembre de dos mil
diez. EL RECISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR
Rf,GISTRADOR
DE CANTÓN QUITO.
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TRANSFEBENCIA DE PARTICIPACIONES

Otorgada por:

JUAN DAVID CARFASCO LARCO Y

CARIDAD PONCE GONZÁLEZ

A favor de:

DANIELA ESTEFANíA BARRAGÁN BUENDÍA, ANDRÉS ALEJANDHO

CAMACHO GARRIDO, ANDRÉS NEVAREZ HEREDIA Y SANTIAGO

JAVIER PALADINES GUERRERO

CUANTíA: US S 96,00

3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, capitat de la Bepúbt¡ca det

Ecuador, hoy día, martes veinte y tres de nov¡embre de dos mil diez, ante

mí, doctor Boberto Salúádo Salgado, Notario Tercero del cantón euito,

comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la

naturaleza y efectos de este contrato, los cónyuges señor Juan David

Carrasco Larco y señora Caridad ponce González, por sus propios y

respectivos derechos y por los que representan de la sociedad conyugal

que tienen formada entre sí; la señorita Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos: el señor Andrés Alejandro Camacho

Garrido, por sus propios derechosl el señor Andrés Nevarez Heredia, por

sus propios derechos; y, el señor Santiago Javier paladines Guerrero,



por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civil soltero el resto, domiciliados en la c¡udad de euito, hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que

eleve a escritura pública la minuta que me presentan. cuyo tenor literal y

que transcribo es el siguiente: "Señor Notario: En el regrstro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una contentiva de una

transferencia de participaciones sociales en una compañÍa de

responsabilidad limitada. al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula

primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este

contrato, por una parte, los cónyuges Juah David Carrasco Larco y

Caridad Ponce González, por sus propios y respectivos derechos y por

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí,

a quienes en adelante y para los efectos de este contrato se podrá

denominar "Parte Cedente"; y, por otra, Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos; Andrés Ale¡andro Camacho

Garrido, por sus propios derechos; Andrés Nevarez Heredia, por sus

propios derechos; Santiago Javier Paladines Guerrero, por sus propios

derechos, a quienes en adelante, en conjunto y para los efectos de este

contrato se podrá denominar "Parte Cesionaria".- Los comparecientes

son mayores de edad, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civ¡l soltero los demás, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad de Ouito, hábiles para celebrar este acto.- Cláusula

Segunda.- Antecedentes: Uno) The Stinger Cultural Center Cia. Ltda.

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de

abril de dos mil sers, ante el Notario Primero del cantón Ouito, doctor

Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Begistro l\,4ercantil del cantón

Quito, el veinte y cinco de mayo de dos mrl seis.-Dos) A la fecha, The
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inger Cultural Center Cia Ltda cuenta con un cap lal suscrito y págado

NctARde cuatroc¡entos dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca (Ub S
TERCERA

-r | 400,00), dividido en cuatrocienlas participaciones sociales de un dólar de

r I los Estados Unidos de América (US $ t.OO) de valor nominal cada una,

, I de las cuales noventa y se¡s pertenecen a Juan David Carrasco Larco.-

,, I Tres) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios reunida el

- | ve¡nte de julio de dos mil seis, resolvió por unanimidad autor¡zar a Juan

David Carrasco Larco, la transferencia de participaciones que se

formaliza por este instrumento.-Cláusula tercera.- Transferencia de

participaciones: En mér¡to de los antecedentes expuestos, facultados

E
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Cultural Center Cia. Ltda, cuya acta en copia certificada se agrega como

documento habilitante, Ios cónyuges Juan David C_qrrqsgg Larco y

Caridad Ponce ceden y transfieren a Daniela Estefania Barragán

Buendía, veinte y tres partic¡paciones sociales, a Andrés Alejandro

Qg.gl¡o Garrido, cuarenta y cuatro partic¡paciones sociales, a Andrés

Névarez Heredia, veinte.y siete participaciones sociales y a Santiago

Javier Paladines Guerrelo, dos pañicipaciones sociales.- La transferencia

se hace con todos los derechos inherentes a las part¡cipaciones

transfer¡das, s¡n reserva de ninguno.- Cláusula cuarta.- Conformación
de capital: Como consecuencia de esta cesión de participacjones, el

capital social de The Stinger Cultural Center Cia. Ltda. queda

conformado así: Uno) El Aguijón C¡a. Ltda. con doscientas cualro
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una.- Oos) Lou CasaBianca con sesenta participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una._

Tres) Santiago Javier paladines Guerrero con cuarenta y dos

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

Dir: l(¡!. \\',1\hlf!ldr d rlS l \\,\ n.'7¡ r. Etlil Rf(tuc . 5r) pr{,. Ot 5 S
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nominal cada una.- Cuatro) Andrés Alejandro Camacho Garrido con

un dólar de los Estados Unidos de

.- C¡nco) Andrés Nevarez Heredia

un dólar de los Estados Un¡dos de
América de valor nominal cada una - Seis) Daniela Estefanía Barragan
Buendía con veinte y tres participaciones de un dólar de los Esiados
Unidos de América de valor nominal cada una.- Cláusula qu¡nta.-
Cuantía: La cuantia de esla transferenc¡a es de novenla y seis dólares
de los Estados Unidos de América, en virlud de que cada una de las
participaciones transferidas tiene el valor nominal de un dólar de los
Esiados Unidos de América - La parte Cedentes y la parte Cesionaria
establecen como justo el valor que han pactado entre sÍ, por lo que
expresamente manifiestan su conformidad.- Cláusula sexta._
Certificados de aportación: Se procederá a anular los actuales
certificados de aportación de la parte Cedente y a emitir nuevos
respectivamente a la orden de El Aguijón C¡a. Ltda., Lou CasaBianca,

Santiago Javier Paladines Guerrero, Andrés Alejandro Camacho Garrido,

Andrés Nevarez Heredia y Daniela Estefanía Barragán Buend¡a, en

conformidad al cuadro de integracjón de capital resultante de este acto y

al artículo ciento seis de la Ley de Compañías.- éláusula séptima.-
Autorizac¡ones: Cua¡quiera de los comparecientes o las personas que

estas designen, quedan facultados para solicitar y obtener la inscripción

de rigor de esta transferencia de partic¡paciones en el Flegistro l\¡ercantil

del cantón Quito.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

disposiciones de estilo para la plena validez de este ¡nstrumento.',. _ Hasta

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, con

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura
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¡6¡¿flgs fue íntegramente a los comparec¡entes, por mí el Notario, aquellos se
TERCERAi I alrrman y ratrlrcan en su contenido, f¡rmando conmigo en unidad de acto,
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ACTA OE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIT{ARIA Y UIiNERSAL DE SOCIOS DE LA
COI'PAÑIA

THE STI}'GER CULfURAL CE?{TER CIA LfOA

E" Qu[c á ,cs 20 Clas Cer ñes de julio del ]ño dos ñrt ses, rEnóo tas nrere horas s€ reunen
eñ Juntá General Erkaordi¡ar6 y UnNersal los socros de la coñpaóía THE STIIiGER
CULTURAL CENTER CIA LIDA er er locál s6i6r de tá CmpaáiB ubEacto en ¡a Av
Repüblicá d€ El Salvador 1082 y NN UIJ Oríge la r6onión él soñor Eduardo Pichilingue como
PresdenlF y aclúá .omo Sé..etario et *nor A¡drés Cañacho

En v¡sla de qué se encuenlran la total¡dád de los soc¡os y el lO0% det epitet sociat suscritó y
pagado eñ ios ié6hos del articub 238 de la Ley de Co.npañias. s€ ácueds que esta Juñra s€a
General Exlraordnana y Uñiversal planteamEnlo es aprobado unánrnéhente por los
concu.rentes. quenes ds igual ñanefa, y por unanrhidad. resuetven katsr et srguiente orcteñ ctet

1 CONOCTR V RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DT PART CIPANTES

El Presdcñle drspone que se elabore la tsls cb as¡stentes, ta cu¿t se entiende rñcorporada a ta
presoñt€ ácü S€creüale nfo.rna q¡Je s€ encüentran preseñl€s ¡os §'güleffes s@os Et Agüiód
cia Lrda deb'damenre fepfcscnrada por Et s€ñor Gslo Ramtro Eenilez Mofates. J@n c.fasco
Larco. Lorr CssaBiáñca debdame¡te ¡epresentsdo por el señor Santiágo p¿tadines. ret y como
so da¡prsnde del pod6. q!€ 3. a9r6ga y Sánrjago Pátadrños GuGr6ro, .rs¡do to§ propBrano6 d6
400 pari|crpacrones dañdo a6f uñ totalde lOO% de tas partEDácDnes

E Presdeñte de.lara formalmente insratada ta ¡e!nión y drspoñe qLre se páse a lretar el orden

1 Coñoc€'r y .esolver l,otre b cBsión d€ pátic¡petones

Juá¡ Oavld carr€sco Larco mánfiesta su da!€o óe ceder et 1oo% d€ sus patichactonos en ¡a
comp6ñla THE STINOER CULTURAL CEi|TER CtA. LfO^_ de ta sigurente manorc a lsvor del
s€ño, AñdéB Cám€ct¡o G6riro. ¿¡a pa.ticipociofles; 6 ta6r dcl so¡lo.Andr& r{ovér6¿ HorodÉ.
27 pánÉipácio¡es; a lL¿vor de la señori[a Danieta B:ragáñ Bueñdta. 23 párrjcDmoñesi y, a
lavor cb Sanlirgo Pa¡adinB Gllerero. 2 participác¡oñes

Lou Casabranca manfl€sta su deseo d€ c€der el 1OO% de sus partic¡paciones en la corn@ñia
THE SÍINGER CULTURTL CEi{TER CtA. LfOA. de ta $guEnle manerá a tavor det ;ñor
Sanl€go Peládines Gu6rero, 2 partic¡pacioñes; e favDr de Marfa M€rE€des BárrágÉn Buendia
23 párlicipacDnosi a fávor de [¡a¡íá Nayety codoy Jarami o 27 pat¡crpacron€s, ,. a favor de
Solangs Vásqu€z Tores I p¿rticipacrones

El Aguton Cia Ltdá Manrñe3ta su deseo de c€de. Ja pariciprbn€s efl ta cdnf,añia THE
STINGER CULTURAL CEITER CtA, LTDA. de la slgur€flte mañera s favor de Lué Ferñanda
cadena EEcut,ero, 23 p¿rtrclpacoñes, y a favor d,s sotEng€ vasque: Tores. 15 psrricrP3clone.

L¿ Junla Gen€¡al rlo. uñanimidad resuo¡v€ alto¡iza. tas cesiones dé t5 tot¿t¡dad d. i6s
parlrcDaclones, lely como 6§lá expresado

és Nevárez. DanEtá BaraEáñ. Mana Me.cedes Baraoány Luisa Cad€na mañúestañ su deseo de ¡dou,rú tas
ra rXE STtl{cER C:IILTURAL CEa¡rER CtA. LTOA.

Se doja constanoa que instr'rmenta sea ta c*ión. et capitst socEt y suscrito de THE
STIñGER CULIURAL CEIITER CtA. quéda¡á integrado como se esc¡-¡e a continr¡acrón

\,



Panic'paciorG Cáprr¡l So. a

Pcr ¡., exislr olro asunlo a ser tratado la Presidencia concede un receso para la
¡edacoón delAcla la misma que es aprobada por unanrmidad por lospreseñtes Se
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sE otoRco .ANIE IttI DOCIOR ROBERTO SAIGADO '§A!OA.DO ', ,'
-):

NOTARIO TERCERO DE- DTSTRITO MEIROPOLMANO DE QUTTO, . Y EÑ-' /-'J,'
FE DE E-LO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA CERTIFICADA DE LA

TRAI.ISFERENCIA DE PARTICIPACIONES, OTORGADA PoR: ruAN DAVID

CARRASCO LARCO Y CARIDAD PONCE GONZALEZ, A FAVOR DE:

DANIE-A ESTEFANLA BARRAGAN BUENDIA Y OTROS SE-LADA Y

FIRMADA E}{ QUTIO A VENTE Y TRES DE NOVIEI\MRE DEL NÑO OOS

MIL DIFZ,-



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la

respect¡va escritura matriz por la cual se constituyó la Compañfa

THE STINGER CULTURAL CENTER CIA. LTDA, OtOTgAdA EN

esta Notarfa, el 21 de Abril de 2006 -

Ouito, 15 de Diciembre de 2010 -



REGISIRO EERCAN'IL
oEL CANfOX OUrYO

Ililttilll]]iltiltil[

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1276 DEL
REGTSTRO MERCANTIL de veinticinco de mayo de dos mil seis, fs 1089 vla, tomo 137,

correspondiente a la compaíia ¡'THE STINGER CULTURAL CENTER ClA. LTDA." lo
referente a la presente cesion de panicipaciones.- Quito, dieciséis de diciembre de dos mil
diez. EL RECISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR
Rf,GISTRADOR
DE CANTÓN QUITO.
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TRANSFEBENCIA DE PARTICIPACIONES

Otorgada por:

JUAN DAVID CARFASCO LARCO Y

CARIDAD PONCE GONZÁLEZ

A favor de:

DANIELA ESTEFANíA BARRAGÁN BUENDÍA, ANDRÉS ALEJANDHO

CAMACHO GARRIDO, ANDRÉS NEVAREZ HEREDIA Y SANTIAGO

JAVIER PALADINES GUERRERO

CUANTíA: US S 96,00

3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropoiitano, capitat de la Bepúbt¡ca det

Ecuador, hoy día, martes veinte y tres de nov¡embre de dos mil diez, ante

mí, doctor Boberto Salúádo Salgado, Notario Tercero del cantón euito,

comparecen, libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la

naturaleza y efectos de este contrato, los cónyuges señor Juan David

Carrasco Larco y señora Caridad ponce González, por sus propios y

respectivos derechos y por los que representan de la sociedad conyugal

que tienen formada entre sí; la señorita Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos: el señor Andrés Alejandro Camacho

Garrido, por sus propios derechosl el señor Andrés Nevarez Heredia, por

sus propios derechos; y, el señor Santiago Javier paladines Guerrero,



por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civil soltero el resto, domiciliados en la c¡udad de euito, hábiles

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que

eleve a escritura pública la minuta que me presentan. cuyo tenor literal y

que transcribo es el siguiente: "Señor Notario: En el regrstro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una contentiva de una

transferencia de participaciones sociales en una compañÍa de

responsabilidad limitada. al tenor de las siguientes cláusulas: Cláusula

primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este

contrato, por una parte, los cónyuges Juah David Carrasco Larco y

Caridad Ponce González, por sus propios y respectivos derechos y por

los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí,

a quienes en adelante y para los efectos de este contrato se podrá

denominar "Parte Cedente"; y, por otra, Daniela Estefanía Barragán

Buendía, por sus propios derechos; Andrés Ale¡andro Camacho

Garrido, por sus propios derechos; Andrés Nevarez Heredia, por sus

propios derechos; Santiago Javier Paladines Guerrero, por sus propios

derechos, a quienes en adelante, en conjunto y para los efectos de este

contrato se podrá denominar "Parte Cesionaria".- Los comparecientes

son mayores de edad, de estado civil casado los dos primeros y de

estado civ¡l soltero los demás, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en la ciudad de Ouito, hábiles para celebrar este acto.- Cláusula

Segunda.- Antecedentes: Uno) The Stinger Cultural Center Cia. Ltda.

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y uno de

abril de dos mil sers, ante el Notario Primero del cantón Ouito, doctor

Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Begistro l\,4ercantil del cantón

Quito, el veinte y cinco de mayo de dos mrl seis.-Dos) A la fecha, The

t0

lt

l:

t3

t4

l5

t6

t7

l8

l9

20

2l

ll

2l

24

25

t6

)1

]E



inger Cultural Center Cia Ltda cuenta con un cap lal suscrito y págado

NctARde cuatroc¡entos dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca (Ub S
TERCERA

-r | 400,00), dividido en cuatrocienlas participaciones sociales de un dólar de

r I los Estados Unidos de América (US $ t.OO) de valor nominal cada una,

, I de las cuales noventa y se¡s pertenecen a Juan David Carrasco Larco.-

,, I Tres) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios reunida el

- | ve¡nte de julio de dos mil seis, resolvió por unanimidad autor¡zar a Juan

David Carrasco Larco, la transferencia de participaciones que se

formaliza por este instrumento.-Cláusula tercera.- Transferencia de

participaciones: En mér¡to de los antecedentes expuestos, facultados

E
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Cultural Center Cia. Ltda, cuya acta en copia certificada se agrega como

documento habilitante, Ios cónyuges Juan David C_qrrqsgg Larco y

Caridad Ponce ceden y transfieren a Daniela Estefania Barragán

Buendía, veinte y tres partic¡paciones sociales, a Andrés Alejandro

Qg.gl¡o Garrido, cuarenta y cuatro partic¡paciones sociales, a Andrés

Névarez Heredia, veinte.y siete participaciones sociales y a Santiago

Javier Paladines Guerrelo, dos pañicipaciones sociales.- La transferencia

se hace con todos los derechos inherentes a las part¡cipaciones

transfer¡das, s¡n reserva de ninguno.- Cláusula cuarta.- Conformación
de capital: Como consecuencia de esta cesión de participacjones, el

capital social de The Stinger Cultural Center Cia. Ltda. queda

conformado así: Uno) El Aguijón C¡a. Ltda. con doscientas cualro
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una.- Oos) Lou CasaBianca con sesenta participaciones de

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una._

Tres) Santiago Javier paladines Guerrero con cuarenta y dos

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

Dir: l(¡!. \\',1\hlf!ldr d rlS l \\,\ n.'7¡ r. Etlil Rf(tuc . 5r) pr{,. Ot 5 S
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nominal cada una.- Cuatro) Andrés Alejandro Camacho Garrido con

un dólar de los Estados Unidos de

.- C¡nco) Andrés Nevarez Heredia

un dólar de los Estados Un¡dos de
América de valor nominal cada una - Seis) Daniela Estefanía Barragan
Buendía con veinte y tres participaciones de un dólar de los Esiados
Unidos de América de valor nominal cada una.- Cláusula qu¡nta.-
Cuantía: La cuantia de esla transferenc¡a es de novenla y seis dólares
de los Estados Unidos de América, en virlud de que cada una de las
participaciones transferidas tiene el valor nominal de un dólar de los
Esiados Unidos de América - La parte Cedentes y la parte Cesionaria
establecen como justo el valor que han pactado entre sÍ, por lo que
expresamente manifiestan su conformidad.- Cláusula sexta._
Certificados de aportación: Se procederá a anular los actuales
certificados de aportación de la parte Cedente y a emitir nuevos
respectivamente a la orden de El Aguijón C¡a. Ltda., Lou CasaBianca,

Santiago Javier Paladines Guerrero, Andrés Alejandro Camacho Garrido,

Andrés Nevarez Heredia y Daniela Estefanía Barragán Buend¡a, en

conformidad al cuadro de integracjón de capital resultante de este acto y

al artículo ciento seis de la Ley de Compañías.- éláusula séptima.-
Autorizac¡ones: Cua¡quiera de los comparecientes o las personas que

estas designen, quedan facultados para solicitar y obtener la inscripción

de rigor de esta transferencia de partic¡paciones en el Flegistro l\¡ercantil

del cantón Quito.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

disposiciones de estilo para la plena validez de este ¡nstrumento.',. _ Hasta

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, con

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta escritura
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ACTA OE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDIT{ARIA Y UIiNERSAL DE SOCIOS DE LA
COI'PAÑIA

THE STI}'GER CULfURAL CE?{TER CIA LfOA

E" Qu[c á ,cs 20 Clas Cer ñes de julio del ]ño dos ñrt ses, rEnóo tas nrere horas s€ reunen
eñ Juntá General Erkaordi¡ar6 y UnNersal los socros de la coñpaóía THE STIIiGER
CULTURAL CENTER CIA LIDA er er locál s6i6r de tá CmpaáiB ubEacto en ¡a Av
Repüblicá d€ El Salvador 1082 y NN UIJ Oríge la r6onión él soñor Eduardo Pichilingue como
PresdenlF y aclúá .omo Sé..etario et *nor A¡drés Cañacho

En v¡sla de qué se encuenlran la total¡dád de los soc¡os y el lO0% det epitet sociat suscritó y
pagado eñ ios ié6hos del articub 238 de la Ley de Co.npañias. s€ ácueds que esta Juñra s€a
General Exlraordnana y Uñiversal planteamEnlo es aprobado unánrnéhente por los
concu.rentes. quenes ds igual ñanefa, y por unanrhidad. resuetven katsr et srguiente orcteñ ctet

1 CONOCTR V RESOLVER SOBRE LA CESIÓN DT PART CIPANTES

El Presdcñle drspone que se elabore la tsls cb as¡stentes, ta cu¿t se entiende rñcorporada a ta
presoñt€ ácü S€creüale nfo.rna q¡Je s€ encüentran preseñl€s ¡os §'güleffes s@os Et Agüiód
cia Lrda deb'damenre fepfcscnrada por Et s€ñor Gslo Ramtro Eenilez Mofates. J@n c.fasco
Larco. Lorr CssaBiáñca debdame¡te ¡epresentsdo por el señor Santiágo p¿tadines. ret y como
so da¡prsnde del pod6. q!€ 3. a9r6ga y Sánrjago Pátadrños GuGr6ro, .rs¡do to§ propBrano6 d6
400 pari|crpacrones dañdo a6f uñ totalde lOO% de tas partEDácDnes

E Presdeñte de.lara formalmente insratada ta ¡e!nión y drspoñe qLre se páse a lretar el orden

1 Coñoc€'r y .esolver l,otre b cBsión d€ pátic¡petones

Juá¡ Oavld carr€sco Larco mánfiesta su da!€o óe ceder et 1oo% d€ sus patichactonos en ¡a
comp6ñla THE STINOER CULTURAL CEi|TER CtA. LfO^_ de ta sigurente manorc a lsvor del
s€ño, AñdéB Cám€ct¡o G6riro. ¿¡a pa.ticipociofles; 6 ta6r dcl so¡lo.Andr& r{ovér6¿ HorodÉ.
27 pánÉipácio¡es; a lL¿vor de la señori[a Danieta B:ragáñ Bueñdta. 23 párrjcDmoñesi y, a
lavor cb Sanlirgo Pa¡adinB Gllerero. 2 participác¡oñes

Lou Casabranca manfl€sta su deseo d€ c€der el 1OO% de sus partic¡paciones en la corn@ñia
THE SÍINGER CULTURTL CEi{TER CtA. LfOA. de ta $guEnle manerá a tavor det ;ñor
Sanl€go Peládines Gu6rero, 2 partic¡pacioñes; e favDr de Marfa M€rE€des BárrágÉn Buendia
23 párlicipacDnosi a fávor de [¡a¡íá Nayety codoy Jarami o 27 pat¡crpacron€s, ,. a favor de
Solangs Vásqu€z Tores I p¿rticipacrones

El Aguton Cia Ltdá Manrñe3ta su deseo de c€de. Ja pariciprbn€s efl ta cdnf,añia THE
STINGER CULTURAL CEITER CtA, LTDA. de la slgur€flte mañera s favor de Lué Ferñanda
cadena EEcut,ero, 23 p¿rtrclpacoñes, y a favor d,s sotEng€ vasque: Tores. 15 psrricrP3clone.

L¿ Junla Gen€¡al rlo. uñanimidad resuo¡v€ alto¡iza. tas cesiones dé t5 tot¿t¡dad d. i6s
parlrcDaclones, lely como 6§lá expresado

és Nevárez. DanEtá BaraEáñ. Mana Me.cedes Baraoány Luisa Cad€na mañúestañ su deseo de ¡dou,rú tas
ra rXE STtl{cER C:IILTURAL CEa¡rER CtA. LTOA.

Se doja constanoa que instr'rmenta sea ta c*ión. et capitst socEt y suscrito de THE
STIñGER CULIURAL CEIITER CtA. quéda¡á integrado como se esc¡-¡e a continr¡acrón
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-):

NOTARIO TERCERO DE- DTSTRITO MEIROPOLMANO DE QUTTO, . Y EÑ-' /-'J,'
FE DE E-LO CONFIERO ESTA PRIMERA COPLA CERTIFICADA DE LA

TRAI.ISFERENCIA DE PARTICIPACIONES, OTORGADA PoR: ruAN DAVID

CARRASCO LARCO Y CARIDAD PONCE GONZALEZ, A FAVOR DE:

DANIE-A ESTEFANLA BARRAGAN BUENDIA Y OTROS SE-LADA Y

FIRMADA E}{ QUTIO A VENTE Y TRES DE NOVIEI\MRE DEL NÑO OOS

MIL DIFZ,-



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la

respect¡va escritura matriz por la cual se constituyó la Compañfa

THE STINGER CULTURAL CENTER CIA. LTDA, OtOTgAdA EN

esta Notarfa, el 21 de Abril de 2006 -

Ouito, 15 de Diciembre de 2010 -



REGISIRO EERCAN'IL
oEL CANfOX OUrYO

Ililttilll]]iltiltil[

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1276 DEL
REGTSTRO MERCANTIL de veinticinco de mayo de dos mil seis, fs 1089 vla, tomo 137,

correspondiente a la compaíia ¡'THE STINGER CULTURAL CENTER ClA. LTDA." lo
referente a la presente cesion de panicipaciones.- Quito, dieciséis de diciembre de dos mil
diez. EL RECISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR
Rf,GISTRADOR
DE CANTÓN QUITO.
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